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ORDEN cte 21 de junio de 1967 por la que se aprue
ba el Plan cte Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Montejo de 
Salvatierra (Salamanca). 

lilmos. Sres.: Por Decreto de 22 de juJio de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaz-ia de la zona de 
Montejo de Salvatierra (Salamanca). 

En cwnplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentraclón 
Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Servi
cio NacioruJ de Concentración Parcelaria y Ordenaclón Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
P,lan de Meioras Territoriales y Obras de la zona de Montejo 
de Salvatierra (Saolamanca) . Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el ar'ticulo 84 
de ia referiaa LeV y que, .al propio tiempo, dichas .obras son 
necesarias para que de la. concentración parcelaria se obtengan 
los mayores t>eneficios para la producción de la zona y para los 
agricu¡.tores afectados ' 

En gu ' virtud, esie Ministerio se ha servido disponer: 

Pnmero -Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales ' y 
Obras de la zona dE' Montejo de Salvatierra (Salamanca), cuya 
concentraciónoarcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 22 de julio de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo ,dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran. como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
incluida en este Plan. 

Tercero.-La redacci6n de lOS proyectos jO ejecución de las 
obras incluIdas en el plan serán de la competencia del Servicio , 
Naciona:! de Cpncentración Parcelaria y Ordenación Rural. y 
se ajustarán a los siguientes plazos: 

Obra: Red de caminos.- Fechas limites: presentación de pro
yectos, 1-Vln-1967, y terminación de las obras, 1-V-1968. 

Cuarto.-Por la Dirección General del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordneación Rural se dictarán las 
normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dis-
pone en la presente Orden. ' 

Lo que .comurÜco a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos 

Dios guarde a VV n . muchos años. 
Madrid 21 de junio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

limos. Sres Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural. 

ORDEN de 21 de juniO de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de San Clemente 
de Pazos Zás-La Coruña). 

limos. Sres.: Por Decreto de 16 de junio de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelariá de la zona de 
San Clemente de Pazos (Zás-La Coruña). 

En cumplimiento de lo dispuesto ell la Ley de ConcentracÍón 
Parcelaz-ia, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rur'al 
ha. redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de San Cle
mente de Pazos (Zás-La Coruña) . Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera qUe las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
ticulo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo,dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

, En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de -San Clemente de Pazos (Zás-La Coruña), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 16 de junio de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la. Ley .de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 , de 
noviembre, de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración paz-celaria la red de caminos Incluí
da en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUCión de las 
obras incluidas en ,el Plan serán de la compe~cia del Servicio 
Nacional ' de Concentración Parcelaria y . Ordenación Rural, y se 
a.justarán a los siguientes plazos:' 

Obra: Red de caminos. Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 1 de septiembre de 1967, y terminación de las obras, 1 de' 
abril de 1969. 

Cuarto.-Por la Direcc1ón del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las 'normas 
pertinentes para la. mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. . 

Lo que comunico a VV. n . para su ,conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n muchos años 
Madrid. 21 de junio de 1967. ' 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Paorcelaria y Ordenación 
Rural. ' I 

ORDEN dé 21 de junio de 1967 por la que .se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Villaverde de 
Guareña (Salamanca) . 

Ilmos. Sres.: Por . Decreto de 20 de octubre de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Villaverde, de Guarefia (Salamanca). 

En cumplimiento de lo dispul!$to en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona, de Villa
verde de Guarefia (Salamanca) . Exa,minado el referido Plan, 
este Ministerio considera qUe las oOras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determiIia el a.r 
tículo 84 de la referida - Ley, y que¡¡,l propio tiempo, dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados. 

En su yirtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de Villaverde de Guareña (Salamanca), cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De
creto de 20 de octubre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración ' parcelaria las de la red de cami-
nos y la red de saneamiento incluídas en este Plan. . 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUción de las 
obras incluídas en este Plan setán de la competencia del Servicio 
Nacional de Concentrac1ón Parcelaria y Ordenación Rutal, y se 
ajustarán a los sigUientes plazos: 

Obra: Red de .caminos.-Fechas líinites: Presentación de pro
I yectos, 31 de agosto de 1967, y terminación de las obras, 31 de 

octubre de 1968. . ' 
Obra: Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de 

proyectos, 31 de agosto de '1967, y terminación de las obras, :n de 
octubre de 1968. 

Cuarto.-Por la. Dlrección del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico ,8 VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 21 de junio de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del ' 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 21 .de junio de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Oreña (San
tander) 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 9 de diciembre de 1965 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Oreña (Santander) . 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somet.e a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la .. zon¡¡. de Orefia 
(Santander). Examinado el referido Plan, este Ministerio con
sidera que las obras ' en él iiJ.Cluidashím sido debidamente cla. 
sificadas en los grupos que determina el artículo 84 de larefe
rida Ley, y que al propio tiempo, di<:has obras son necesarias 


